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La Mesa, Cundinamarca, mayo 9 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO efectuada por la parte 

actora, toda vez que no fue objetada en su debida oportunidad y la misma se 

encuentra ajustada a derecho. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el 

artículo 446 del C. G. P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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